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ARTICULO DE OFICIO. 
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa
C a r l n t í l .

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y  D EL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

El general conde de Lucbana después de haber tomado las 
disposiciones convenientes para que las operaciones que em
prenda el general en gefe del ejército del Norte encuentren el 
mas eficaz apoyo para continuar con actividad la persecución 
del Pretendiente, se dirige con toda rapidez á este distrito con 
el objeto de anticiparse á cualquier movimiento que los ene
migos pudiesen intentar en la misma dirección. Las comunica
ciones de aquel general respiran el mas puro y  ardiente pa
triotismo y manifiestan tanto la solícita previsión y  tino de 
tan digno gefe , como la confianza que para el seguro triunfo 
de la justa causa le. prestan la lealtad y decidido entusiasmo 
de las valientes tropas que conduce.

Por los últimos partes remitidos á este ministerio por el ca
pitán general de Galicia , resulta que se han presentado á in
dulto á las diferentes columnas que operan en aquel distrito 
para asegurar la tranquilidad del país, el titulado comandan
te de la infantería de la facción que fue de Pardo, Juan Fran
cisco Regó y  15 individuos mas, entre ellos Francisco López, 
terror del país ; habiendo sido cogidos seis y  muertos cinco.

El general encargado del mando militar de Valladolid Don 
Pedro Mendez de Vigo con fecha 5 del actual dice, refirién
dose al gefe político de Santander, que el 9.° batallón faccioso 
que se hallaba en Sodupe, compuesto de 500 plazas, cajo en
nuestro nnder. ^

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y D EL DESPACHO DE L A  GOBERNACION.

El gefe político de Teruel con fecha 6 del corriente dice 
que uno de sus confidentes habia llegado en la tarde de dicho 
dia de la parte de íglesuela , y  le había asegurado que el ge
neral Oráa habia batido a' la facción capitaneada por el pre
tendiente en el pueblo del Orcajo, y  que continuaba la perse
cución.

PARTE  NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

N ueva Yorck 8 d e  Jun io .
/'

h u e v a  Granada. Tenemos papeles y  correspondencia de 
Bogotá con fecha hasta el 28 de M a jo , y  nos es sumamente 
lisonjero el ver que aquella república va progresando rápida
mente a la sombrá del orden .y de las saludables reformas que 
la administración pasada del general Santander ha sabido 
plantear, y  que la actual del Sr. Márquez trata no solo de 
continuar sino de llevar mucho mas adelante con buen éxito al 
parecer y  con la mejor fe del mundo. Lo primero que parece 
ha ocupado su atención, ha sido el restablecimiento del crédi
to de la república, para lo cual ha promovido y  alcanzado del 
V.ongreso el que se apruebe la convención de 25 de Diciembre 
he 18¿4 sobre repartimiento de las deudas y  créditos de Co
lombia (pitre las tres repúblicas de Nueva Granada, Venezuela 
y  Ecuador. Este paso hace mucho honor al Gobierno de Bogo- 
a ,  mejoiaia su crédito en el exterior, y  verá aumentarse sus 

recursos asombrosamente luego que provea los medios de pagar 
los intereses de la deuda.

La educación primaria es otro de los ramos á que ha dado 
gránele impulso aquel Gobierno, como que ha conocido que es 

mejor medio de formar buenos ciudadanos. Hablando de los 
asuntos en general, una de las cartas que hemos recibido de sú- 
geto muy distinguido dice lo siguiente:

La hacienda está perfectamente cimentada, la ilustración 
piogres;\, y las instituciones liberales se afianzan; solo nos falta 
estrechar nuestros víuculos con nuestra antigua madre patria, 
sintiendo bastante el que este paso no nos haya proporcionado 
ventajas recíprocas exclusivas, que no permitirán ahora quizás 
las naciones extrangetas que se han engrandecido con el pro
ducto de nue stras minas y mal sistema de España con sus colo
nias y consigo misma, que a la verdad seria, hoy la primera 
nación. Por f ortuna ha dado ya un paso muy avanzado, y 
quiera Dios que corone su gloriosa lucha para que se,ponga al

nivel de las naciones libres de Europa; estos §on los votos sin
ceros de sus buenos hijos emancipados.

«Volviendo a la Nueva Granada, ella ha tenido la fortu
na de tener a su cabeza un gefe como el general Santander, 
dotado de cualidades muy relevantes para el bufete, y que co
noció tempranamente la perspicacia del gran guerrero Bolívar, 
cuyas glorias le embriagaron al fin, y trastornaron las grandes 
ideas políticas que habia ai principio concebido.

” Él Dr. Márquez, hombre de talentos y  honradez natural, 
ocupa hoy el asiento de la república, y  seguirá las mismas 
ideas, al parecer, de su antecesor, aunque no ha sido elevado 
por voto de estej, pero sí será sostenido por él.

«M e permito acompañar á Vd. una copia de la felicita
ción que á dicho general Santander ha hecho esta ciudad ca* 
pital de provincia suscrita por todos los principales de esta, y  
á cuyo tenor serán las demas que le sean dirigidas donde no 
no dominen las prevenciones gratuitas contra este personaje, y  
donde no se esté por personas, sino por las cosas, que es el 
principio que debe regir en los paises republicanos.’*

La felicitación que se cita arriba es la que sigue:
A l ben em érito  g en e ra l  F ra cis co  d e  Paula Santander .

Ciudadano: Hoy dejais el mando supremo que recibisteis 
del pueblo en 1852, y hacéis efectiva la alternabilidad que 
nunca fue dudosa para los que han conocido á fondo los prin
cipios que siempre os han guiado desde que abrazásteis la cau
sa de la independencia y de la libertad. Os sentásteis en una 
silla resentida aun del peso dictatorial y de la usurpación, 
y  habéis desde aquel dia empezado con vuestro ejemplo, á ven
gar la dignidad del puebhj, ultrajada hasta entonces desde el 
ominoso año de 1827 , con escándalos, atentados y  felonías li
berticidas. La Providencia quiso reservaros la gloria de esta ele
vación que nadie os disputó, pero hoy es que entráis á gozar 
de sus dulzuras con la clásica solemnidad de volver á vuestra 
vida privada á acreditar como otra vez que sabéis obedecer 
como habéis sabido mandar.

Vos no debeis dejar contentos á todos, ni las arcas públi
cas llenas, ni el litoral lleno de buques, ni las rutas cruzadas 
de carriles, porque esto no es eL hacer de un dia; pero habéis 
planteado el sistema, hecho obedecer las leyes, mantenido la 
tranquilidad, puesto los primeros sillares del crédito público, 
inspirado confianza al extrangeró, protegido felizmente la ins
trucción elemental y  las luces, y propuesto á las legislaturas 
cuestiones meditadas con prudencia. Feliz vuestro sucesor, si 
como es de esperarse completa la avanzada obra de la estabilidad 
de las instituciones, y  si acumula bienes sobre ios que dejais: 
para ello será secundado de todos los verdaderos patriotas que 
hacen votos al cielo por la prosperidad de la república.

Hoy pues que nada podéis, ciudadano, recibid los homenajes 
de nuestra gratitud, y los deseos por vuestro bienestar. Mom- 
pox á 1.° de Abril de l857.=(3iguen las firmas de 86 ciuda
danos distinguidos.)
D ecreto  con ced ien d o  franqu icia s á la im porta ción  d e  va 

sijas , du ela s y  f  l e je s .
El Senado y Cámara de representantes de la Nueva Gra

nada, reunidos en Congre¿o.=Consiüerando que las .recompen
sas concedidas á la importación de algunos efectos útiles para 
facilitar la exportación de varias producciones de la industria 
nacional no son suficientes para estimular su salida fuera de 
1? república, decretan:

Art. 1.° Las vasijas armadas con flejes de madera ó de hier
ro que se introduzcan vacías, y las duelas y  flejes de madera 
para armar vásijas, serán libres de derechos de importación, 
alcabala y caminos.

Art. 2.° Los flejes de hierro que se introduzcan para el mis
mo efecto de armar vasijas, pagarán solamente el derecho es
pecífico de importación ai respecto de cuatro reales por quintal, 
quedando libres de los de alcabala y caminos.

Art. 5.° Las disposiciones anteriores tendrán efecto desde 
el dia de la publicación de esta ley en cada uno de los puertos 
de la república; y las aduanas abonaran los derechos que hu
bieren liquidado por importación, alcabala y caminos que ha
yan causado á deber los efectos expresados, y todavía no se hu
bieren pagado. Los derechos que se hubieren cobrado se devol
verán, siempre que l a , exportación de productos nacionales se 
haga por medio de ellos, dentro de dos años después de su im
portación.

Art. 4*° Queda reformado el art. 17 de la ley de 5 de Ju 
nio de 1854 sobre derechos de importación, en la parte que 
grava ias vasijas y  los útiles para armarlas, con el derecho es
pecífico de dos reales por cada arroba de cavidad; y derogados 
el artículo el art. 7.a de la ley de 28 de Mayo de 1855, y los 
arts. 1.° y  2.° de la ley de 18 de Mayo de 1856, quedando 
subsistentes los parágrafos 1.° y 2.° de dicho art. L°

Dado en Bogotá á 20 de May O: de l857.=El presidente del 
Senado Casimiro Calvo.—El presidente de la Cámara de repre
sentantes Judas T. Landinez.—El secretario del Senado Fran
cisco de P. Torres.—El Diputado secretario de la Cámara de re
presentantes Pastor Ospina.
Se d e c la ra n  lib res d e  todo d ere ch o  na ciona l los m eta les 

p r e c io so s  que en  cualqu iera fo rm a  transiten  p o r  e l  istmo 
d e  Panamá, . „ • 1

El Senado y  Cámara de representantes de la Nueva Gra

nada, reunidos en congreso.=Considerando que á pesar de la 
disposición del art. 52 de la ley de 5 de Junio de 1854, en que 
se declararon libres de todo derecho de importación, tránsito y  
demas á que pudieran estar sujetos los efectos de permitida in
troducción que pasen de uno a otro mar por el Istmo de Pana
má, ha ocurrido duda sobre si están ó no exentos de tales dere
chos los metales preciosos en barra ópiña, pasta ó polvo, ó en 
obras destruidas, que se introduzcan por los puertos habilita
dos en dicho Istmo, y  que no sean destinados al consumo de sus 
habitantes.

D ecretan ,

Artículo único. Los metales preciosos en barra ó piña, pas
ta ó polvo, ú en obras destruidas, que transitaren por el Istmo 
de Panamá procedentes de paises extrangeros con las formalida
des exigidas en las leyes y en los reglamentos administrativos, 
no estarán sujetos á. derecho alguno nacional desde el dia de 
la promulgación de esta ley en la capital de la provincia de 
Panamá.

Dada en Bogotá á 20 de Mayo de 1857.=El presidente del 
Senado Casimiro Calvo.—Él presidente de la Camara de repré— 
sentantes, Judas T. Landinez.=El secretario del Senado, Iran- 
cisco de P. Torres.=El diputado secretario de la Camara de re* 
presentantes, Pastor Óspina. Bogotá 25 de Mayo de 1857.= 
Ejecútese y publíquese.=José Ignacio de Marquez.=L. S.= Por 
S. E. el Presidente de la república, el secretario de Estado en 
el despacho de Hacienda , Simón Burgos. *

C irculares,

Núm. 27. República de la Nueva Granada.=Secretaría de
Estado del Despacho de Hacienda. = Bagotá 12 de Mayo 
de 1857.=A1 Sr. gobernador de la provincia de Cartagena.

El Sr. Secretario del interior y relaciones exteriores pasó á 
mi despacho con fecha de ayer bajo el número 16 la siguiente 
circular.

Por la cláusula primera del art. 51 del tratado concluido 
entre la república de Colombia y los Estados Unidos del 
te América á 5 de Octubre de 1824 , que ha estado rigiendo 
como ley en la Nueva Granada á virtud del art. 219 delá Cons
titución, se convino en que dicho tratado permanecería en fuer
za y  vigor por el término de 12 años contados desde el día dél 
cange de las ratificaciones, en todos los puntos concernientes á 
comercio y navegación; y  que en todos los demas puntos refe
rentes á paz y á amistad seria permanente obligatorio para am
bas potencias. . , .

El tratado en cuestión se cangeó en la ciudad de Washing
ton el dia 27 de Mayo de 1825: por consiguiente el dia 2, oel 
presente mes cesan de estar en fuerza y vigor sus estipulaciones 
relativas á navegación y comercio, en razón á hallarse cumpli
do el término de los 12 años fijados de mútuo acuerdo de las 
partes contratantes para su duración.  ̂ ^

S. E. el Presidente m e ha prevenido participarlo a V. 8. 
para su conocimiento y  consiguientes efectos legales.

La trascribo á V. S. de orden de S. E. con encargo de que 
la comunique idmediatamente á las administraciones de adua
na para que desde el 27 del presente mes tengan por insubsis
tente el tratado que se menciona, como que en dicha techa 
cesa el término de su duración respecto de las especulaciones 
sobre navegación y comercio. Dios guarde á V. 8 .-5 . Burgos.

E cuador .
Aprobación dada por el congreso del Ecuador á la conven

ción concluida entre la Nueva Granada y Venezuela á *5 dé 
Diciembre de 1854, sobre reconocimiento y división de ios 
créditos activos y pasivos de Colombia.
República d el E cuador M inisterio d e  re la cion es ex terio 

r e s .—(fu itod25 d e Abril d e  185.7. '
Señor: El infrascrito, ministro de relaciones exteriores del 

Ecuador, tiene la honra de dirigirse por disposición de su Go
bierno al honorable Sr. Secretario de Estado de igual departa
mento en la iNueva Granada, para adjuntarle en copia legali
zada el decreto expedido por las Cámaras legislativas con fecha 
18 del corriente, aprobando la convención celebrada en Bogotá 
éntrelos ministros plenipotenciarios de las repúblicas de la Nue
va Granada y de Venezuela, sobre el repartimiento de los cré
ditos activos y pasivos del antiguo Gobierno de Colombia.

También ha recibido orden para manifestar al honorable 
Sr. Secretario, que deseando el Gobierno ecuatoriano dar posi
tivas pruebas de su constante anhelo por llenar sus compromi
sos ha dado gustoso la sanción constitucional al predicho de
creto, en conformidad del cual se propone obrar para llegar 
al definitivo arreglo de la parte que leba tocado en el mencio
nado repartimiento. Con tan importante objeto, ha procedido, 
á nombrar al Sr. doctor Francisco^ Marcos, ministro pleni
potenciario del Ecuador cerca del Gobierno de la Nueva Gra
nada, quien se pondrá en camino para esa capital en el proxi-
mo roes de Junio.

El honorable Sr. Secretario se servirá poner esta comunica
ción en conocimiento de su Gobierno, y  admitir las segurida
des de la perfecta consideración con que el infrascrito se repi
te su atento obediente.servidor.= Iosé Miguel González.

Al honorable Sr. Secretario de Estado en despacho de reía
cioues exteriores de la Nueva Granada.



£1 Sanado y Cám ara de Representantes de la república del
Ecuador reunidos en Congreso.

Habiendo examinado la convención celebrada en Bogotá á 
25 de Diciembre de 1854 entre los ministros plenipotenciarios 
de las repúblicas de Venezuela y de la Nueva Granada sobre 
el repartimiento de la deuda colombiana éntrelos estados en que 
se halla dividida la nación,

D ecretan.
Art. 1.° Se aprueba la convención firmada en Bogotá á 25 

de Diciembre de 1854 entre los ministros plenipotenciarios de 
la Nueva Granada y Venezuela sobre arreglo y distribución de 
ía deuda colombiana.

Art. 2.° El poder ejecutivo, en virtud de esta aprobación, 
se entenderá con los gobiernos de las repúblicas de la Nueva 
Granada y Venezuela , y con los acreedores extrangeros acerca 
del reconocimiento y conversión de estos créditos.

Art. 5.° Sobre la deuda doméstica se harán las reclamacio
nes correspondientes, á fin de que se deduzcan de la parte que 
le ha cabido al Ecuador todos los pagos, gastos y anticipacio
nes que se han hecho por sus tesorerías.

Art. 4® Queda autorizado el poder ejecutivo para tomar 
todas las medidas y disposiciones que en este particular estima
re necesarias, y aun para nombrar y remitir agentes diplomá
ticos donde los estimare convenientes, dando cuenta de todo á 
la próxima legislatura.

Dada en Quito á 15 de Abril de 1857. =  El presidente del 
Senado, Juan José Flores.=El presidente de la Cámara de Pie- 
presentanles, José María Santistevan. =  El Senador secretario, 
Ángel T d a .^ E l  Diputado secretario de la Cámara de Repre
sentantes, Manuel Ignacio Pareja.

Palacio del Gobierno en Quito á 22 de Abril de 1857.=  
Ejecútese. =Vicen te Rocafuerte. =P or S. E. el Presidente dé la 
república, él ministro del interior José Miguel González.

(N. de A . M .)

IN G LA T ER R A .
Londres 29 de Julio .

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 9 1 y 
tres cuartos; cerrados lo mismo: fondos españoles, deuda acti
v a r á  y medio sin cupón ; pasiva 5 y medio; diferida 8 ; cu- 
pon del 1.° de Noviembre 46; id. del 1.° de Mayo 26 : portu
gueses nuevos 4^ y medio; id. al 5 por 100, 26 y un cuarto.

Discurso pronunciado por Lord LaLmerston ante los electo
res de Tivertotu

„ S í, señores,.que se ha intentado intimidaros para que no 
obréis según las inspiraciones de vuestra conciencia por los me
dios que los torys han empleado siempre que uno de sus can
didatos ha tenido por concurrente á un liberal y  amigo de la 
reforma. Hay quienes piensan que la votación por medio de 
escrutinio secreto remediaría e^te inconveniente. Pues sabed que 
Jos mismos torys son los que trabajan en persuadir esto mismo 
por su propio Ínteres, mucho mas que sus contrarios. Yo no 
Creo que el voto por escrutinio secreto conduzca al objeto que 
se desea, porque se emplearían para obtener la promesa de un 
Voto los mismos medios de intimidación y coerción que en el 
dia se usan para obtener el voto mismo; y el que ha pro
metido mta vez su voto á rin candidato, ya no podría, so pe
na de faltar al honor, dárselo á otro. Ademas, si se votase por 
escrutinio secreto, ¿cómo conseguiríais las demostraciones en
tusiastas de la opinión pública que tan útiles resultados acar
rean al pais? Nada tiene de extraño la gran actividad actual 
de los torys, tratándose de elecciones generales. Una facción 
en la agonía debe hacer el último esfuerzo. Saben que tienen 
perdido el juego: saben que su existencia pública depende del 
éxito de la elección, y semejantesá los que se ahogan, se agar
ran á la primera que les viene á mano. ¿Será , pues, extraño 
que se valgan de la amenaza para atrancar votos á los que no 
son de su opinión? Es necesario examinar el rumbo que ha se
guido el partido tóry para asegurarse las simpatías de la na
ción. Cuando se presentó, el bilí de reforma clamaron que se 
rba á arrancar la corona de las sienes del Soberano. Adoptóse, 
y lejos de eso, la monarquía ha recibido un aumento de fuer
za en la extensión dada á los derechos electorales. Desde enton
ces cada uno de vosotros, señores, ejerce una influencia legíti
ma ea la representación nacional, y sostengo que hombres que 
gozan de unos privilegios de que pueden envanecerse, hom
bres relevados de aquella degradación moral que resultaba de 
la privación de un derecho legítimo están mucho mas alta
mente colocados en el aprecio de sus conciudadanos; y solo esto 
es ya una gran ventaja. Mas digo: el habito de discutir los ne
gocios públicamente para llegar á un resultado útil forma el 
discernimiento y da madurez al juicio. Es una educación mo
ral y política que coloca al pueblo en un grado superior en la 
escala de la civilización, y le hace mas idóneo para llegar al 
objeto vital. Al llegar aqui Mr. Heathcoat entrega á lord Pal- 
tnerston una carta de Londres exclamando: ¡Londres ha cum
plido con su deber! (Aplausos.)

Yo os doy la enhorabuena de esta fausta noticia de la gran 
metrópoli del imperio. Londres, la ciudad de Londres ha cum
plido con su deber. El bilí de contribuciones de la iglesia, si
o hubiese adoptado, hubiera sido muy ventajoso para ella. Los 

disidentes se hubieran emancipado de una carga ilegítima que 
gravita sobre ellos, y al mismo tiempo se hubieran votado fon
dos para la conservación y reparo de las iglesias. La Cámara 
de Lores rechazó el bilí, y no es culpa nuestra si sigue el ac
tual sistema de dichas contribuciones, manteniendo el descon
tento en una clase nnmerosa de la socidad.

Recordad la confianza que S. M. la Reina ha hecho de los 
ministros de, Guillermo iv , y manifestad que os merecen tam
bién á vosotros la misma. (Aplausos.) (Sun.)

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CALDERON DE LA BARCA.

Sesión del dia 9 de Agosto.  
r e s u m e n . E xpedientes.-C ontinúa la discusión de la to

talidad del dictamen sobre contribución extraordinaria de 
Guerra que se suspendió después de hablar el Sr. M o n , pa
ta  hacer el Sr. Secretario de Estado una aclaración esen
cia l de orden de S. M .—Hecha que f u e , continuó la discu
sión interrumpida hasta e l f in  de la sesión*

fce abr ió á  las doce  y  c u a r t o ,  y  leida el ac ta  quedó  aprobada d e s 
pués de una re c t i f ic ac ión  que rec lam ó  el Sr. C a utcro,

Las Córies qu ‘d .r o n  í-ateradas tíe un oficio del Sr. A n d . d i e , fe chado  
en O r e n s e ,  en q u e  m a n ife s t a b a  ser su v o t o  c o n fo rm e  con  el de la m a 
yoría  del Congre so en lo r esu elto  acerca  de la  p rop o s ic ió n  del  Sr. N ú 
ñez y l e y  del d ie z m o .

Se pasó á la co m is ió n  de  G u e rra  un  e x p e d ie n t e  re m it id o  p or  el G o 
bierno sobre los ga stos de la  secretar ía  del cu erpo  da Guardias  de la 
R e a l  Persona.

A  Ja de Hacienda otro  sobre  a s ig na ciones  a los secr etar ios  de las 
juntas de co m e rc io .

A  la de Cuenta s  o tro  r e m it i d o  por el  G o b iern o  co n las cu entas  p re
sentadas y f iniquitadas en el t r ib unal m ay o r  de Cu en tas . Y  o tro  del s e 
ñor co lector  de Espol ios re m itien do  1 7  cu entas  de e s te  ram o.

A ¡a de Crédito  p ú b lico  otro  p r o m o vi d o  por D« P ed ro  G i l ,  v e c i n o  
de  B a r c e lo n a ,  r e l a t i v o  a  la  r e d u c ció n  de  ce nsos en p apel de la  deuda 
pública .

El Sr. genera l D. F ra nc isco  Serr an o ponia en n otic ia  de las C ó rtes  
haber sido destinado por el Sr. ca p itá n  ge neral de C astil la  la N u e v a  pa
ra co m an d a n te  de un d is tr i to  m il i t ar  de e s ta  c o r t e ,  que h ab ia  aceptado  
suponie ndo l icencia  de las m ismas. Se concedió  d ic ha  l ic e n c ia .

El Sr. San M ig u e l  expresó  hal la rse  en  ig u a l  caso. Se  le  concedió  
igual lic en cia .

Se á ió  cu e n t a  de un of icio del  Sr. B e l tr á n  de Lis  hacie ndo  renuncia  
de su ca rgo  de D ip uta do, y después  de algunas  lig eras  observaciones  del 
Sr. S a l v a t o , se pasó á la com is ió n  de Poderes.

I g u a l m e n t e  se dio  cu enta de otro de los Sres. O r t e g a , L u j a n , B á r -  
cena y  Herrera en que decian  co u v e n d ria  que se autoriz a se  á los d i r e c 
tores de sus respect iv a s  armas para que en caso n ecesario  dispusiese de 
el los  en el radio  de Madrid .

Después de var ias  o bservaciones  de los Sres. conde de A lm o d o v a r  y  
G ó m e z  Becerra sobre que la autoriz ació n  ó l ic en cia  á los Diputados ya  
estaba acordada en genera l , y á que en  caso que los d irec to res  de las 
armas c r e y e s e n  necesarios los serv ic io s  de alguno  de e llos  lo pediría por 
conducto  del G o b ie r n o ,  ú n ic o  con quie n  tenia n que en teu d erse  las C ó r 
tes # se decidió qu e  se pasase a l Gobie rno  para que  le  tu v ie s e  p resente .

T e rm in a d o  el despacho se pasó al órden del  d i a ,  anuncia ndo  el S e 
ñor P r e s i d e n t e ,  que según lo re suelto  ya  por las Córte s  debía  ser el 
d ic tá m e n  de la com is ió n  de Hacienda sobre la  c o n tr ib u c ión  e x t r a o r d i
naria de G u e rra :  co ncedió  la palabra al Sr. Cabrera de N e v a r e s  , y  no 
hal lándose es te  en el salón pasó el turno al Sr. Mon.

El  Sr. M O N :  F ir m a n t e  de un dic tám en  tan desgracia do q u e  m u rió  
apenas  se p r e s e n t ó ,  es preciso que m e v in d iq u e ,  asi co m o  á mis  c o m p a 
ñeros en  aq uella  firma, de una inculpación que se nos ha h e c h o ,  y  en mi 
sen tir  m u y in ju sta m ente. Se nos ha d ic ho que en nuestro  m alogrado  
d ic tá m e n  mas bien que á las razones económicas nos a t u v im o s  á otras 
p uram ente  pol í t ic as , c o n vir t iénd o le  en un ataque  al M in is t e r io .  Esto es 
tan i n e x a c t o ,  que y o  ap elo  al buen ju ic io  del Sr. M in is tro  de Hacienda,  
y  de los dem as Sres. in dividuos de la c o m i s i ó n , á fin de que no nos t e n 
gan por tan novicios en las doctrinas  e c o n ó m i c a s ,  ni tan poco versados 
eu las lu chas  par lamentarias  que nos pusiésem os en e l  peor  te r re n o  p o 
sible  para en ta bla r  sem eja nte  ataq ue.

E n e f e c t o ,  de haberlo  in te ntado no hubié ra m os escogid o  s e m e j a n 
te te rre no ni ocasión en que el M in is ter io  tenia  á su lado todos los m i 
l i t a r e s ,  todas las urgencias del E s t ad o ,  y hasta la  posic ió n  m is m a  del 
trono ; pues podria creerse que todo esto  ab andonábamos ai acaso si d á 
bamos sem ejante  giro  á la cu est ió n. Pero  lejos de h a ce r lo  asi, fundam os 
nuestro  d ic tám en  en razones p u ram en te  econ ó m icas  co m o  espero d e 
mostrar.  La prim era cu est ió n que en .e sto  se presentab a era la de saber 
si lo que se pedia era suficiente ó no para el gra ndioso o b je to  q u e  se 
quería  co n s e g u ir ,  te rmin ar la guerra c i v i l  y consolidar  e l a u g u st o  t r o 
no de Isabei 11. P o r  e s o ,  y  c r eyen d o  que lo  q u e  pedia el  G o b iern o  no 
b a stab a,  se c o n v in o ,  y  en esto  toda la com is ió n  e s tu v o  a c o r d e ,  en que 
se pidiese la cantidad b a s tan t e ,  ca lc u lá ndola  con  to dos los datos pos i
bles á fin de que no sucediese lo que hasta  aq ui.  P o r  eso pusim os n o so 
tros otra base y  quisimos saber por todos los m edios p osib les  cu ále s  
eran las necesidades y  atenciones á que  se d eb ia  h ac e r  f r e n t e ,  y  c a l 
culándolas con escrupulosidad por dias y aun por  h o r a s ,  s ie ndo nuestro  
obje to  se sal iese del fatal  s is tem a de e n t r e t e n im ie n t o  y  de sacrificios  
parciales que no producen e l e fecto  que se ca lc u la  y que p onen al m i s 
mo Gobierno en la necesidad de re c ib ir  la  le y  en  las co n t r a t a s  cu an do 
se hacen efe mom ento s  de  ap u r o ,  en v e z  de  d ar la  co m o  d e b ía  hacié ndo-  
Í Á je o n  desahogo.

El orador contin uó reba tie ndo  el p r o y e c t o  p resentad o  por  e l  G o 
b ie r n o ,  como ig u a lm en te  e l  d ic ta m e n  de los cu atr o  Sre s . in div id uos  de 
la comisión que ha sido a d m it id a  á la d e l ib e ra c ió n  d é l a s  C ó r t e s ,  m ani
festando que por las bases propuesta s  en  am b o s  p r o y e c t o s , la  c lase  pro
pietaria  satisfaría menos que la de  los  ar rendadores  e n  esta  c o n t r i b u 
ción que juzgaba indispensable se im p u siese  para  q u e  el G o b iern o  p u e 
da atender á la  guerra c i v i l ;  y  c o n c lu y ó  hac ien do  la s  m is mas p r o p u e s 
tas con que habia em pezado su d is c u r so ,  de  que en  e l á n im o  de los  in 
dividuos  de la comisión que  hab ían  d isentid o  del d ic tám e n  de  los se ñ o 
r e s ,  cu yo  p royecto  se estaba d is c u t ie n d o ,  no habia entrado  la  m e n o r  
idea de hacer  la oposición al G o b i e r n o ,  n i  m e n os  n e g a r le  lo s  au x i l io s  
que ta n  necesarios le  eran.

Se suspendió esta  d iscu sión.
EÍ Sr. Secretario Roda ocu pó la  t r ib u n a  y  l e y ó  una m in u t a  de  d e 

creto  por la cual se autoriz a al G o b ie rn o  para e x i g i r  lá m ita d  de la 
co ntrib ució n  extraord inaria  de g u e r r a  co n fo rm e  á las bases propuesta s  
en el dic támen de la comisión de H a c i e n d a , cu y a  d iscusió n está  ya  e m 
p e zad a ,  la cual se hal ló conform e co n lo  acordado por  las C ó r te s .

El Sr. Pres idente  concedió la p a la b ra  al  Sr. M in is tro  de Estado.
El  Sr. Secretario  del Despacho de E S T A D O : Pu esto  q u e  el Sr. P r e 

sidente  m e ha concedido la  p alab ra ,  hab ien do  suspendid o la d is cusió n  
por un m om e n to ,  v o y  á usar de e lla  para  hacer  una ac la rac ió n .

'  ̂ Tal v e z  distraído eu la sesión del dia  7 no e a t e n d í  algunas  e x p r e 
siones que  hubiera, podido aclarar ; mas e l esta do  de f a t i g a  en  q u e  me 
h al lab a,  y  el deseo de no acalorar  mas  aq u el la  d is c u s ió n ,  no m e lo h i 
cieron creer  absolutamente  n e ce s a r io ;  pero  hab ien do  v is to  im presa la 
sesión a y er  q u e , como saben las C ó r t e s , no se repart ió  hasta  m u y  a v a n 
zado el d i a ; ’y  en ella expre sio nes  v ert id a s  por ei Sr. A r g ü e l le s ;  y a u n 
que esto y  seguro han sido pronunciadas contra  la  in te n c ió n  de  S. S.,  
que ta l v ez  pueden dar lugar á que  se c r e a  se c o m p r o m e t e  el h onor de 
una augusta p e r s o n a , y  com o el Sr. A r g ü e l le s  m e conoce  b astan te  para 
no dudar de la sincer idad de mis i n t e n c io n e s ,  espero  que ta n to  S. S. c o 
mo todos los Sres. Diputados se h arán  carg o de  lo  que e x i g e  m i  p os i
ción.

En el discurso impreso  en e l D ia rio  de Córtes pronunciado por  S. S. 
se d ic e  por el mis mo S e ñ o r : Es m e n e st e r  que el  G o bie rno  q u e  ha de
suceder  á los actuales  M in is tros  co m ie n c e  por d ecir  que la R e i n a  no es
tá bajo influencias  e x tr a ñ a s ,  que g obie rna  co m o  R e g e n t e  , y  co n el 
Conse jo  solo de Ministros re sponsab le s , para que ten g a  su G ob iern o  es
ta  fuerza tan necesaria que tan to  se r ec lam a h o y .  En s u m a ,  qu e  S. M. 
no se h al le  supeditada por ca m a r i l la s ,  cu yos  e le m e n to s  son ca r l i s t a s ,  y 
los especuladores  descontentos  qu e  prod u cen  las r e v o lu c io n e s  y  las r e 
form as  & c . ”

S eñ o res ,  en obsequio de la verdad  m e  pare ce  que debo declara r á la 
faz de las Córtes y  de la nación e n t e r a ,  que desde que te n g o  e l h onor  
de es tar  inm edia to  ai serv ic io  de S. M . , no ha habido ac to  alguno  de 
g obie rno en el que no h a y a  encontr ado en es ta  augusta Princesa las mas 
bel las dis posic iones á ad optar todo cu a n to  tienda al bien y  fe l ic idad  de 
los españoles. Si ha dejado de hacer  e l  b i e n ,  cu lpa e x c lu s iv a  es de los 
M in is tro s.  S. M. nos encarga con sta n te m e n te  que procurem os por toaos  
los medios posibles el bien de la n a c ió n ,  y  si en algunos casos S. M .  ha 
tenido otra opin ió n respecto al n o m b r am ien to  de una persona , tan 
pronto  co m o el M in is tro  ha dicho que  aq uello  c o n v e n i a ,  S. M. con una 
doci lidad sin e jem plo  ha a c ce d ido :  r e p i t o ,  que nunca he  v isto  en S. M . 
la R ein a  Gobern adora  mas que esta co n stan te  propensió n al  b i e n ,  sin 
a d m it ir  consejo  de persona aigu na.

Esto  es en cu anto  á  la pr im era  p a r t e ; y  por  lo  que hace  á la  e x i s 
tencia  de esa influencia e x t r a n g e r a , á que parece h a c e r  aludido el o r a 
dor según aparece  del Diario de  las s e s io n e s , debo d ecir  que estoy  , no 
solo a u t o r iz a d o ,  sino que  tengo , espec ia l órden de S. M . , y aqui ru ego  
se te n ga  esto  presente para que no se a c u s e ,  com o otras v e c e s ,  de que 
tom o el nombre de S. M . ; e s to y  no solo e s p e c ia lm e n t e  autorizado y  
te ngo órden expresa de S. M . , v u e l v o  á d e c i r ,  para d eclarar  á la faz de 
la nación y  de toda E u r o p a , que S. M. la R ein a  Gobernadora no reco  - 
noce o tra  in flu encia  ni s igue otros  consejos que los que le dan los M i 
nistros responsab le s;  y estoy  tan penetra do  de ios se n t im ie n t os  de  
S. M . , que  puedo y  debo asegurar  que todo c u an to  se diga sobre esto , 
es ab solu tam en te  f a l s o ;  y si hay  a lgu n o  que  abusando de su R e a l  n o m 
bre d ic e  que t iene e n ca rgo  de S. M. para hacer  e s t o ,  y o  lo te n g o  e x 
preso para d ecir  en p úbli c o  que S¿ M . , bien por  el ra ugo  q u e  o c u p a ,  y  
bien por lo  que e x ig e  su d i g n id a d ,  no at ie nde ni e s tá  sujeta* á mas i n 
fluencias  que á las de la ju s t ic ia  y  el bie n  de los españoles .

Esta  declara ción que se d ebe al  decoro  de S. M . , y  p rin c ip a lm e n t e  
á la ju s t ic ia  y  á la v e r d a d ,  espero  no será  m al re c ib id a  por  e l Sr. A r 
guelles . S. M . , s e ñ or e s ,  nos h a  declarado  mil v e c e s  la  necesid ad  que 
h a y ,  para consolidar  el trono de su a u g u sta  Hija,  d e l . m a u t e n im ie n t o  de)
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órd en púb l ic o  y la o b s e r v a n c i a  de  la  C o n st i t u c ió n  qu e  las Corte s  han 
d e c r e t a d o ,  y que con ta nta  l ib e rta d  y  tan e s p o n tá n e a m e n te  ha ac ep ta
do. S. M .  reconoce que esta  d e b e  ser  la prenda de  unió n de todos los 
e sp a ñ ole s ,  y  e l c i m i e n t o  mas sólido del tr on o  de su aug usta  H i ja :  S. M. 
por co n s ig u ie n t e  es q u ien  mas r e c o n o c e ,  q u e  si acaso p u e de  haber im
p e rfecc ió n  a lguna en la C o n st i t u c ió n  , las C ó rte s  su ces ivas  p u ede n  per
fe c c io n a r la  ; pero en el en tr e ta n t o  qu iere  que se o b se rv e .

D ig o  esto  con ta nta  m a y o r  s a t i s f a c c i ó n ,  c u a n to  q u e  los enemigos 
d e  la  l ib e rta d  esp a ñ ola ,  con el em p eñ o  que todos s a b e n ,  han  procu
rado h ac er  cr eer  que S. M. fu e  v io l e n ta d a  en la G ra nja  en A g ost o  del 
año pasado por  e fe c t o  de una in surrecció n  m i l i t a r  á ac e p tar  la Const i
t u c ió n  de 1 8 1 2 ,  y  esto  es una insig ne  fa lsedad. Hubo sí en la Granja lo 
que  todos s a b e n ; pero m u c h o  antes  de esto s  sucesos  S. M . , por un efe c
to de su p rop io  c o n v e n c i m i e n t o ,  y  no por  co nsejo  de n a d ie ,  deseaba el 
r e s ta b le c im ie n to  de la C o n st i t u c ió n  del año de 1 2 ,  y  q uería  que asi eo~' 
m o  se tr a ta b a  de o cu p ar  á las C ó rtes  en  la  re v is ió n  d e l  E s t a t u t o , se 
ocupara  en la de la C o n st i tu ció n  de 1812.

R u e g o  á las C ó rtes  m e dispensen h a y a  dis traído su at e n ció n  por es
te  m o m e n to  d e l  im p o r t a n te  asunto  en que se h al lab an o c u p a d a s,  y  rue
go al Sr. A r g ü e l le s  se h aga ca rg o  de q u e  mis  i n t e n c i o n e s ,  ,al tratar de 
h a c e r  una ac la ració n á su d is cu r so ,  c u y a s  e x p re s io n e s  creo  no han sido 
nunca d ir ig idas  á persuadir  que en las in tr ig a s  á qu e  pudo aludir S. s. 
pueda te n e r  parte  nin guna esa aug usta  persona. P u e d e  h ab er  intr igan
tes á su a lrededor ; pero  esa augusta persona se h al la  co loc ada en una 
esfera  m u y  e le v a d a  para poder to m a r  parte  en esas intr ig as .

El Sr. S e cre ta r io  del D espacho de G R A C I A  y  J U S T I C I A :  P o c o  ó nada 
te n g o  que añadir á lo m anifestado  por  mi d ig n o  a m ig o  e l Sr. Secretario 
de Estad o acerca de las re laciones  del M in is ter io  con S. M . Y o  faltaría á 
la v e r d a d ,  á la ju s t ic ia  y á lo que debo  á S. M . , si no añadiera  en este 
m o m e n to  y  p rot e s ta ra  con toda la s in cer id ad  de que soy ca paz , que en 
un año ó ce rca  de él que te n g o  el h onor  de s e n t a r m e  en su co n se jo ,  no 
he  hal lado en cuanta s  ocasiones he tenid o  de d ir ig ir  á S. M . la 
labra;, m an ifes tar le  y  s o m e t e r le  mi o piu ion  sobre  cu anta s  medidas he 
creíd o en mi co n c e p t o  c o n v e n ie n t e s  al bien del  E stad o  , no ha habido 
u n a ,  r e p i t o ,  en que S. M. no h aya  adherido  á mi in fo rm e  con la mejor 
b uena f e ,  con la m ejor in ten c ió n  y  sin p resentar  el m e n o r  obstáculo, 
debie ndo todavía  a ñ a d ir ,  que var ias  v e c e s  he oido de los au g u sto s  labios 
de S. M . , q u e  si su e x is te n c i a  á la cabeza  del G ob iern o  pudiera  sed uñ 
m o t iv o  de d is gusto  ó de em bar azo  á la marc ha m agestuosa  de la nación 
en la co n solidació n  de sus l i b e r t a d e s ,  S. M. esta ba pronta  en tal c«so á 
d i m i t i r s e ;  pero  no ten ia  o tro  Ínteres que el de la conso lidació n  de las 
l ib erta des  y b ie nestar  de la n a c ió n ,  y el m a n t e n i m i e n t o  del treno  legi
t im o  de su aug usta  Hija.

El Sr. A R G U E L L E S :  M e  p arec e  que las Córtes  no negarán  un títu
lo de ju sti cia  al D ip u ta d o ,  q u e  si bie n  se da el parabié n  de haber s/da 
o c a s ió n ,  a u n q u e  á ex pensas  de grande  a m a r g u r a ,  para que  el Ministro 
de S. M. haga una d e c l a r a c ió n ,  que no sé con qué p recio  evalu arla , tie
ne sin e m b a r g o  que  con testar  á dos c ircunstancias  m u y  particulares y 
e n t e r a m e n t e  dis t intas  dei discurso  qu e  con la m a y o r  satisfacción he 
oido al Sr. M iu isr ro  de E s t ad o ,  mi a m i g o ,  y  las cuales  m e imponen la 
o b l ig a c i ó n  , ño de justi f icar las ra zones  q u e  yo  ha y a  te n id o  para expre-* 
sarm e en los  té r m in o s  que  las C órtes  o y e ro n  en la sesión á que S. S. ha 
a l u d i d o ,  sino porque  es indis pensable  sosten er  el d e re c ho  que tienen 
los D i p u t a d o s ,  toda v e z  que son in v io lab les  en el e jerc ic io  d e  su mi
sión dentro  de  es te  r e c i n t o ,  para que en n in gún t i e m p o  se pueda per
judic ar  á n in gú n  Sr. D ip utado  por  las opin io nes  que aqui crea deber 
e m i t i r  en uso del m ism o d e r e c h o ;  sin que yo  de je  de rec on ocer  por eso 
que los  Sres. S ec reta r io s  del Despacho han desempeñado h o y  una de 
las gra ndes  o b l ig a c ion e s  q u e  les  im p o n e  su c a r g o ,  y qu e  cu alq uiera  que 
pueda ser el se n t im ie n t o  que en mí cause el v e r m e  o blig ado  de impro
viso á  r e s p o n d e r ,  no á cargos  que nadie m e jor  q u e  el Sr. Calatrava 
sabe q u e  no se p ueden hacer  á un D ie u t a d o ,  sino á las alusio nes que 
S. S. c o m o  M in is tro  se ha im p u e s t o  el deb er  de poner  en el  lu g a r  q;ue 
c o r r e sp o n d e ,  y o  no he  h ech o  ni podido h ac er  alu sión nin guna que me
noscab ase  en lo mas m ín im o  el re sp e to  debid o á la au g u sta  Persona que 
h o y  g o b ie r n a  la  nac ió n.

Con e s te  m o t i v o ,  y  s iendo es te  un suceso in e s p e r a d o ,  tal v e z  nue
v o  en la ca rrera  p a r la m e n ta r ia  e s p a ñ ola ,  ruego  al Sr. P r es id en te  tenga 
la b o n d a d  de co n su ltar  á las Córtes si querrán  ser in d u lg e n t e s  conmigo 
o y e n d o  las e x p l i ca c io n e s  que creo  d e b e r  dar. (V a r ia s  v o ce s:  S í ,  sí:  se 
p re g u n ta  si segu irá  hab lando  el  o ra d o r ,  y asi se r e s u e l v e :  cambiando en 
seguid a  S. S. d e  as ien to  , y  c o locándose  f r e n t e  á nuestra tribuna, 
c o n t in ú a )  :

M u d o  de s it io  con el o b je to  de q u e  los Sres. taquíg rafos  , de cu ya  
b e n e v o l e n c ia  é i m p a rc iad a d  e s t o y  p e o e t r a d o ,  ten ga n  la bondad de ser 
lo p osib le  fieles en  la tras lación de mis ideas.

S e ñ o r e s ,  desde a y e r  al oir leer  una p r o p o s ic ió n ,  q u e  las Córte s  no 
t u v ie r o n  por  c o n v e n ie n t e  a d m it ir  á d is c u s ió n ,  una inspirac ió n  para mí 
dolorosa m e indicó qu e  podia yo  ser algún dia llamado á dar una espe
c ie  de e x p l i c a c ió n  sobre  lo que el dia  pasado t u v e  el h onor de exponer 
al Congreso. R e s p e to  las in te n c io n e s  de to d o s ,  porq ue com ie nzo  por 
e x i g i r  que se re spete n las m i a s ;  pero  no basta te n e r  buena intención 
para no h a c er  e l m a l ,  antes  bien es te  es m uchas  v e ce s  e fe c to  d é l o s  me
jo re s deseos.

En la  proposic ió n  a y e r  le ida  noté  que se hac ia  alusión á discursos la r 
g o s ,  y  por  c o n s ig u ie n t e  d eb í  c r eer  q u e  se hablaba del largo y penoso 
con  que y o  t u v e  precis ió n  de  m ole s tar  á las Córtes. P ero  cuan do d e l i 
b e r a d a m e n t e ,  y  después de m u y  p ré v ia s  re f lexion es  m e decidí á p r e 
sen ta r  mi pech o  descubierto  á todo lo que p uede a larm ar la m an ifes ta
ción de o pin io nes  s ie m p re  d e sa g r a d a b le s ,  ¿p o d ia  y o  dudar que  la voz 
qu e  resonó en  estas bóvedas  no p enetra se  hasta el sagrado lu g a r  en que 
y o  hu m ild e  no m e  a t r e v e r ía  á entrar?  ¿podria  yo  dudar  de que no subie
sen cou ec o  de e s ta  n atu raleza  ó de la o tra  las pala bra s que m e fue pre
ciso  v e r t e r  en  aq u e l la  m e m o r a b le  d is cu s ió n ?

P rep ar ad o  estaba para respon der, '  p orq u e  te n ia  m ot iv os  parasospe* 
cha r  que fu ese  n e c e s a r io ,  y  asi v o y  á veri f icarlo .

U n a  larga  serie  de h e ch o s  e x p e r i m e n t a l e s ,  p r á c t i c o s ,  coetáneos 
co n m i  v id a  p ú b l i c a ,  m e han en señado q u e  la d o ct r in a  q u e  aprendí 
c u an d o  jó ven  es e x a c t a ,  á  s a b e r :  que en los gobie rnos  constitucionales 
hay una especie  de v i c i o  i n h e r e n te  á los m is m os  que h ace  que se frus
tre  en  gra n p arte  el  gra nde o b je to  de estas in s t i t u c io n e s  , y  e s ,  que ios 
P r ín c ip e s  q u e  ocup an el tr o n o  no son s ie m p r e  ni pueden ser libres , por 
mas q u e  lo  deseen  , para hacer  tod o  e l b ie n  que a n h e l a n ,  y  cuyo deseo 
en nadie  rec on o zc o  y o  .m as  verd ad ero  que en S. M . la augusta Reina 
G ob ern ad ora . P e r o ,  señores , S. M . no ha r e c i b :do del c ie lo  el privile
gio  y  una fo r ta le z a  s o b reh u m an a para resis ti r á todas  las influencias; 
y  la e x p e r ie n c ia  de q u e  y o  m e  he ap ro ve c h a d o  me ha h ech o  v e r  mas de 
una v e z  q u e  se ha hal lado  o b l ig a d a ,  h o st ig a d a ,  y  no pudiendo  resistirá 
esas  in fluencias  á que he  a l u d id o ,  y  q u e  e s t o y  le jos  de c r e e r  que no ha
y a n  e x is t id o  ni e x is t a n .

Y o  hab lé  de aq u e l la  m a n era  c r e y e n d o  hacer  un se r v ic io  señaUdo á 
l a 'm i s m a  au g u sta  R e in a  G o b e r n a d o r a , se r v ic io  que no pude ni se pufde 
hacer  de o tr o  m odo en los Gobie rnos  r e p r e s e n t a t i v o s ;  y  se rv ic io  ade
m a s ,  p or  el q u e  m e a t r e v í  á arrostrar  solo toda la responsabil id ad, por* 
qu e  no m e p a re c ia  que debia  h a c er  m enos en co rta  r e t r ib u c ión  de las 
señalad as  bondades que p e rson a lm e n te  he debid o á S. M.

A h o r a  b i e n , señares , ¿ a ludió  ó pudo a ludir  mi e x p l i c a c ió n  del otro .
dia cuando hab lé  d e l  influ jo  carlisfcg, de  las in flu encias  e x tra n geros, d 
de la de los d e s c o n te n t o s ,  a l u d ió ,  r e p i t o ,  á  la ép oca del d ía ?  ¿Quién, 
ni cóm o m e puede prob ar  e s o ?  L o  p rob ará  la m a l i g n i d a d ,  qu ien  baya ;
sido osado á q u e re r  e n v e n e n a r  e l  corazón de S. M . con tra  mi humilde |
persona ; pero  yo  confio en que S. M .  que e n tr e  ta nta s  prendas  corno la 
d is t in g u e n  t iene la de la ge n e ro s id ad ,  cu an do la h ay a n  q uerido  predis- j 
poner ó ,h a c e r  ju zg a r  d e s fa v o r a b l e m e n t e  no podrá menos de haber he
c ho  una p a u s a , y  c r e e r , sin q u e  y o  m e te n ga  por acusado  t a m p o c o , que 
se ha in ter p retad o  m a l  el  sentid o  de m is  p a la b r a s ;  lo  c u a l  me impone J 
h o y  la o b l ig ac ión  de e x p l ica r la s .  ,

N o  a l u d í ,  p u e s , á la época  d e l  d i a ; ¿ y  p or  q u é ?  P o r  qué no ten»a 
m o t i v o s  para e llo . ¿ C r e e  nad ie  en  este  C o n g r e s o ,  ni fuer*  de é l , 

si y o  pensase que los M in is tro s  de l  dia no poseían to da la confianza di.
S. M .  no hubie ra  tenid o el m ism o v a lo r  que antes de a y e r  y hoy pí/* | 
d ecir lo  sin fa l ta r  á  las fó rm u las  p a r l a m e n tar ias ?  j

E l discurso m ió  por  co n s ig u ie n t e  no f u e ,  ni lo cree  n a d ie ,  y  el que 
lo  cr ea no cr e e  la v e r d a d ,  no fu e  d ir ig ido á los actuale s  M i n i s t r o s ; V;I° 
com o en e l caso de q u e  SS. SS. dejasen sus a s ie n t o s ,  esto s  no podi¿n 
quedar  va c a n te s  para s i e m p r e ,  yo  quería  que los que los ocupasen de 
n u e v o  fu e se n  hom b r es  que p u dieran  go b ern a r  con todo el desembarazo, 
p o s i b l e ,  libres de las influ encias de que no han lo grado  estar lo muchos 
de sus a n t e ce s o r e s ,  y para p rob arlo  tr a ig o  aq ui un d o cu m eivto  que v  
v e r  con cu án ta  m ed ita c io u  y o  proc ed í  e l otro  dia  en  todo cu an to  dij^ 
lo  que haré  después.

L a  m an ifes tac ión  q u e  ha h e c h o  h o y  el Sr. C a la t r a v a  con  la Î aeSQ 
tr ía  que le es propia  proporcio na e l  dia de g lo r ia  m a y o r  q u e  pudiera 
esperar  jamas los españoles. E l la  ha debid o dis ip ar tod.as las dudas** 
aun qued asen a l g u n a s ,  sobre  la v a l i d e z  y  f ir m eza  d e l  a u gu sto  juramefl  ̂
to  que lá R e in a  p restó  en  este  s i t io  ; y  ha s e rv id o  pa.ra re petir Jo 4U 
no se debe  o lv id ar  ni o c u l t a r  á  n in gú n  v e r d a d e r a  e s p a ñ o l , á saber: qu 
S. M. es tá  verd a d e ra m e n t e  l i b r e , g u ctos^, sat is fech a d e  lo  que  ha hecp •

Esto  e r a ,  -y es c a b a lm e n t e  lo que y o  q u iero  q u e  c r e a n , . y  se Pe ^



«u d.i:i ds e '.o ios genera le s  ^ue cc ta n al n c a t e  de nuestros ejérc itos, 
ro^js las autoridades de cu a lq u ie ra  c»a:>e que s e a n ,  los a g e u te s  d ip iom a -  
tKÓs acre ditados cerca de S. M.  , y los M in is tro s  que se hal len  cerca de 
los demas P r íncip es  am igo s  y  al iados : e s ta  d e c l a r a c ió n ,  r e p i t o ,  quie ro  
v<> pue la o ’g a n ,  y  q oe  se ar re g le n  á ella } de lo con trar io  reparen  que 
iniiian por sus c im ie n t o s  el p r in cip io  m on á rq u ic o  q u e  todos nos hem os 
ap r e s u r a d o  á reconocer . { A p l a u s o s , )

Yo me doy  el p ara bién  de hab er  sido el que he  arrancado estas e x 
plicaciones á los co nseje ro s de la c o r o n a ,  y  de hab erle s  proporcionado 
con eüas una ocasión mas de m anif estar  que son dignos de estar al f r e n 
te de los negocio s  , ó que si t i enen  que d e j a r l o s , lo cual  es ya  otra cu e s 
tión / d e ja rá n  el te s t im on io  irrecusable  de h ab e r  sido hom b r es  lea le s  y 
¿migos sinceros de la lib erta d .

V o y  ahora  á r e fe r i rm e  al d o cu m e n to  que he in d ic a d o ,  com o p r u e 
ba de que t u v e  fu n d a m e n to  para d ecir  lo que dije  , y  com o pru eba s o 
bre todo de cu á n to  se debe estar alerta  y  p re ve n id o  contra  influen cias 
y m anejo s , cu y o  re sultado no puede ser o tro  q u e  el de una catá stro fe  
igual ó se m e jan te  á la del mes de M a rzo  anterio r .

(Aqui  el orador h a c e  una reseña de las v ic is i tu d es  p ol ít ic as  o c u r r i 
das en nuestras épocas  anterio res  de l i b e r t a d }  refiere  los trabajos y  p a 
decimie ntos de S. S. y  dem as D ip uta dos  que fu e ro n  encerrados  en los 
prcs ’dios de A fr ic a  por s u g e stio n e s  pérfidas que in c lin aron  el án im o  del 
Rey  difunto  á dar este  p i s o }  com para los a c a e c im ie n to s  de una y  o tra  
época,  y  de esta com pa ra ció n  ded u ce  lo que se ha trabajad o en todas 
para impedir á los M onarcas  co n st i tu cion a le s  hacer el b i e n ,  derr ib ando 
á los Ministros que sé lo a c o n se ja b a n ,  la precisión de preca vernos  para 
que no se rep itan  iguale s  escenas } y en seguida para d em ostrar  cu án  
fundadamente  h izo  las e x p l ica c io n e s  de la sesión an terior  , presenta un 
número de la R evista -m en sajero  del ju e v e s  26 de M a y o  de 1 8 3 6 ,  c o n 
tinuando asi : )

La s ig uie nte  r e v e la c ió n  , ún ic a  en su espec ie  en lo s-a n a le s  de los 
Gobiernos re p r e s e n ta t iv o s ,  no s e l e s  puede d is im u la r  de nin gún, m odo 
á los Ministros que y a  había aquellos  d i a s ,  porq u e  tenie ndo  la p révia  
ce nsu ra , es claro que se im p r im id  con su c o n s e n t im ie n t o }  y  los M in is 
tros que habian salido de una d éb i l  m in o r ía ,  debía n por su propio  d e 
coro guardar algo mas resp eto  á los que acaban de dejar  las sillas  por 
p e r t e n e c e r  á una gran m a y o r í a ,  y  sobre  todo no em ple a r  jamas para 
sus miras el nombre de una aug usta  persona que por su posic ió n debe  
estar fuera e n te r a m e n te  de to do m anejo  de part id os. (Lee un párrafo  de 
dieho periódico.)

Aqui se dice  lo que pasd en las conferencia s  secretas  de S. M. con 
los Ministros antes de que  dejasen  sus puestos.  ¿ Y  quié n asiste  á estas 
confi rencias ? N a d i e , señores}  ni que asista  a l g u i e n ,  se puede c o n c i 
liar el Gobierno. Sin e m b a r g o ,  el perió dico  d i c e :  57Y  si com o todo nos 
induce á asegurarlo  m anifestó  S. M . ”  ¿ Q u é  quiere  d e c i r  e s t o ,  señores? 
Y  adv ie rto  que es de sum a esencia esta o b se rv a ción .  ¿ H a y  nadie que 
pueda escuchar  estas conferencia s  ó consejos de los  Ministros con la 
persona que ocupa el so l io?  Tan secreto  e s ,  que una de las p rincipales  
Poten c ias  de la Europa ti ene  en la nom encla tura  de su lengu a una p a 
labra para manifestar que en el g a b in e te  no puede entrar  mas que e l 
ge fe  del Estado y  el M in is tro  responsab le }  cu alq uiera que  al li  se a p r o 
x im ase com ete rí a  al ta  t r a ic ió n ,  y seria decap i tad o :  en España no p u e 
de ser desconocida esta  c o s t u m b r e ,  pues hem os te nid o los re cuerd os  de 
F elip e  1 1 ,  Feiipe i v  y Cárlos m ,  ¿p u e s  có m o un periódico  español se 
a t r e v e  á decir (leyó). Yo  tom o sobre m í la responsabilidad de d ecir  que 
esto  es una im postu ra } S. M. t iene  dados te st im onio s  irre fraga ble s  de 
que se sacrificaría por sus p u e b lo s ,  y  m e a t re v o  á darla e s te  consejo , 
pues que las C ó rtes  no son mas que uu C o n s e jo ,  y  sus m iem b ros  c o n 
sejeros natos escogid os  por  la nación. No qu iero  m olestar  mas á las 
Córte s  con la le c tu r a  de es te  párrafo  que hab rán  te nid o m u ch o s  seño
res co m o y o  la curiosidad de leer .

C o n ve n c id o  y o  de la crisis en que nos podemos v e r  e n v u e l t o s , y o  
co n ven dr é  en que S. .M. use de la  facu ltad  que le da la C o n st i t u ció n  de 
e le g i r  sus M in is t ro s ,  aun  con tal la t it ud  que sea e l ig ién d olos  de fuera  
de este  r e c in to }  pero es m u y  necesario huir  de inf luencias extrangeras}  
y  sin hacer nin guna alusión personal me re feriré  á un h echo  ya c i tado  
que podrá  ser m u y  in ocente  , pero es el mas im polí t ic o  que puede d ar
se } hablo  de un d ecr eto  de la m ayordom ía  m a y o r  en que se a n u n cia ,  
no á la serv id um b re  de palacio  ni al pueblo  de Madrid  , sino á la n a c ió n  
en te r a  , que S. M. dar ía audiencia  pú b lica  á ta l hora  , y  esto  era cu a n 
do habia E statu to  y  M in is tro s responsables por la ley  fundam enta l de 
aquella  é p o c a ,  pues en aq uel t iem p o  se va li ó  S. M. para este  d e cr e to  de 
una p e r s o n a ,  que a unq ue  re conozca en e lla  un ce lo  p atr iót ic o  en a lto  
g r a d o ,  no es sufic ie nte  para ac tos  p úblicos  para que h a y  M in is tro s  res
ponsables.

En F ra ncia  y  en I n g la t e r r a ,  que ta nta s  v e ce s  to m am o s  p or  m o d e 
lo s ,  no se to le ran  esas . i n c o n g r u e n c ia s , porque esto  les conducir ía  al 
estado que se nos q u ie re  conducir  á noso tros}  y  y o  p r e g u n t o ,  un a g e n -  
tr  público ¿ á  quié n presenta  las credencia les  por co nducto  de un c r ia
do de S. M . , cual es el m ay o rd o m o  m a y o r ?  N o ,  sino al M in is t r o ,  ge-, 
neralmente de^Estado: todas las c o m u n ic a c i o n e s ,  sin e x ce p ció n  n in gu 
na, aun en casos de f a m i l i a ,  pasan por  sus m a n o s ,  y  y o  en  e l  t ie m p o  
que he desempeñado este  ca rgo  he  en tre gad o  c o n s ta n te m e n te  por  mi 
mano las cartas de Cerd eña y  N ápole s  en las de SS. M M . y  A A .

R ec uerdo  ah ora  un hecho  his tó ric o  n a c i o n a l , de  un em bajador  de 
Luis x i v  q u e ,  cuando se trata ba  por  la Francia de suceder  á Cárlos 11 , 
ú lt im o M onarca de la dinastía a u str ía ca ,  v ien d o  lo poco que adelan taba 
su embajador  en E sp a ñ a ,  v in o  otro n u e v o ,  de c u y o  n om bre  no me 
a cu erd ó ,  co n una c a r t a ,  y  después de hab er esta do aqui tres  meses sin 
adelantar nad a, siendo rec on ven id o  por su ta rd a n z a ,  logró  una au d ien 
c i a ,  y habiendo entrado en un g a b i n e t e ,  dice  que e n co n tr ó  al R e y  s e n 
tado de espaldas al lado de una mesa en qu e  habia un v e ló n  con su 
p a n ta l la ,  y  q u e ,  después  de darle  la c a r t a ,  á  pocas palabras q u e  habia 
h a b la d o , l legó  un g e n t i l -  h o m b r e  dé c á m a r a , y  d ijo  : Señor,  y a  es h o 
ra }  y se acabó la a udiencia . E sto  que y o  recuerd o a h o r a ,  señores , p a
só en un Gobie rno a b s o l u t o ,  que era  ento nces  el de E s p a ñ a ,  y en t i e m 
pos tranquilos  co mparados con los de ahora}  y  todavía  s e . c r e i a  n e c e 
sario prepararse contra las in flu encias  extra ngeras .

Estaba el G obie rno  el año 23 en S e v i l l a :  llegó un dia fu n esto  bajo 
muchos asp ectos ,  hubo una sesión cé leb re  en las Córtes que produjo  un 
acto  tan co m e n ta d o }  á esta  s e s i ó n ,  co m o  p ú b l i c a ,  as istieron propios y  
e x tr a ñ o s ,  p orq ue  habia  ta m b ié n  en S e v i l l a  tr ib unas  re serv adas para to 
das las personas y  c a t e g o r í a s :  lo que alli  pasó no podia ser ignorado de 
S. M., pues que la dis ta ncia  del salou al a lcázar  R e a l  era tan co rta  que en 
m u y  pocos  m in u tos  se podia ir del uno al o t r o :  las Córtes  en viaro n  un 
m ensaje  á S. M . ,  y al l l e g a r  á su cu arto  v ie ro n  los individuos que le c o m 
ponían sal ir de él á un ag e n t e  d i p l o m á t i c o ,  que habia entrado sin p e 
dir l i c e n c i a ,  ni hab er  te nid o  la urbanidad de decir que S. M . le l l a m a 
b a }  esto  produjo  el que S. M. dió u n a * e s p u e s t a  ab solu tam en te  n e g a t i 
v a ,  á pesar de q u e , casi con las lá g r im a s  en los o jo s ,  jsu dig uo P r e s i -  
d e u te  el in m or ta l  D. C a y e ta n o  Valdés le rogab a que c e d i e s e ,  y  h a b ie n 
do in s is t ido ,  le  co rtó  la  pála bra v o l v ié n d o le  la e s p a ld a ,  y  d i c i e n d o : he 
dic ho .

Esta respuesta de S. M . no estaba ni e s t u v o  jamas en armonía con 
su c a rá c t e r  anterio r , pues que debo d e cir  para justi f icación suya que en 
el año casi qu e  fu i  su conseje ro  re s p o n s a b le ,  no hubo  una v e z ' que d e 
jase de ac ced er  , aunque  algunas  lo  h ic i e s e  con re p u gn an c ia  á lo que 
co mprendía que era  para bien p ú b l i c o  del p a is}  ¿ y  puedo yo  creer  que 
aquella  n e g a t iv a  fu ese  sin influencia  e x t r a n g e r a ?

C r e o ,  p u e s ,  que  la Persona aug usta  que r ig e  esta monarq uía  no 
. debe oir o tro  co nsejo  que e l de sus M in is tros  responsables, sean estos ó 

a q u e l lo s ,  pues en e s te  caso no h ab lo  de  p erson a s,  sino es tablez co  una 
doctrina tan úti l y n ecesa r ia ,  q u e  lo m ism o podrá  s e r v ir  mañana para 
mis enemigos p o l ít ic os  que para mis a m i g o s } y  es tan c ier ta  esta d o c -  
tr iu a , cuanto que e l o b je to  de esta  in flu encia  no es o tro  q u e  el de  d e s 
unirnos y  pre cip itarnos}  y  tanto  que  en esto s  ú l t im o s  dias se ha t r a 
tado de tentar la fidelidad de la M il ic ia  n a c i o n a l } en los cafés  se d e 
c ía :  señores, las 'Córtes  y el Gobie rno  son in c o m p a t i b le s  para sa lva r  la 
patria ; esto se d ebe  r e d u c ir  á person a s,  y  no se p uede h ac e r  sin c o m 
prom eter  á S. M.

Yo respeto á los g e n e ra le s }  no les ec ho  in c ien so  p orq ue  te nga n las 
armas en la m a n o ,  sino q u e  les diré  la  v erdad  fra nca y  ta l com o c o n 
viene; les he re c o r d a d o ,  y  les  rec uerdo  ahora  en este  s i t i o ’, que te nga n 
Presente que la causa d é l a  l ib e rta d  es in separable  de Isabel 1 1 ,  pues 
absoluto por a b s o l u t o ,  para m í es m e jo r  D. Cárlo s  q u e  Doña Isabel, 
Porque aquel ti ene  sim pa tía s  de otra  n a t u r a l e z a ,  pues es un déspota

tiene la edad en que e s tá  l ib re  de pas ion es, t iene  asegurada su des
cendencia, y  profesa ideas en qu e  están im buid os  una gran parte  de 
«abitantes, que m uchos de el los  p erten ecen  á una clase  d is t i n g u id a ,  y  
*e seria m uy fác i l  arrancar  de  las sienes de una niña de seis años la  c o 
rona si no tu v ie s e  o tr o  a p o y o  que el a b s o l u t is m o }  y o  deseo que n u e s 
tros genera les  no ab andonen sus la ure le s  com o los B a l l e s t e r o s ,  L a b i s -  
bales y M u r i l lo s ,  á los qu e  se les p rom e t ió  lo que es m u y  probable que 
ahora se les h ay a  p r o i ú e t i d o ; pero  y o  fio m ucho  de su p a tr io t is m o  } y 
Para probar esta  in flu encia  e x tr a n g e r a  no h ay  mas que  v e r  el oprobio  con 
que se los p in ta  en algu n os  periódicos para c o n d u c ir lo s ,  q u itá n d o lo s  la  
tuerza m o r a l , a i té r m in o  que al  conde de  C a rta g e n a  y  demas g enera le s  
Para darles  déspues ig u a l  p a g o ;  pero  y o  les  presagio  v ic t o r ia s  si son

a t a c a r l o s 10 ^  ¿  P * Sar á °  U  m o rd a c id ¿ d  c o n  <lUá se  h a  q u e r id o

C o n c lu y o  rogan do á las Córtes que sean in dulg entes  co n m ig o .
El Sr. P R E S ID E N T E  an un ció  que contin uaba la discusión del d ic 

ta m e n  de la  com is ió n  de Hacienda sobre  la co ntribución ex tra ord ina r ia  
de gu erra .

Se l e y ó ,  y  las Córtes  hal laron conform e con lo aprobado el decreto  
de las m ismas sobre ig u a la r  los pagos de los of iciales de m a rin a  con los 
del e jérc i to .

El Sr. Sec retario del Despacho de H A C I E N D A :  El  Sr. M o n , t r a t a n 
do de com b a tir  la cuest ió n  que ahora está  sometid a á la d elib erac ió n  de 
las C o r t e s ,  la desnaturalizó , y la ha colocado en un te rre no donde ha p o
dido lu c ir  su eru d ic ió n  y c o n o c i m i e n t o s , pues que de o tra  m an era  no 
podia.

El Sr. Mon ha qu erido hacer  sus a r g u m e n t o s ,  como que las buenas 
cu entas  que  se trata n de rendir al Gobie rn o fueran la co n t r ib u c ió n ,  y 
ha tratado de co m b a tir  con mas ó menos exac t i t u d  la justicia y  equidad, 
ta nto  en  los c á lc u lo s ,  co m o en la exacc ión  de las partes de co n t r ib u 
ción re lat iva s  a cada una de. las clases del Estado que  debia  sat isfacer, 
y asi no es ex tra ñ o  que habiendo fijado un dic tám en  á su idea se haya 
luc id o .

Y o  m e li m it a ré  solo á tres ó cu atr o  p u n t o s ,  dejando á los in d i v i 
duos de  la co m is ió n  el c o n testar  á los d e m as ,  aunque  su im pugnación  
se h a y a  re ducid o p r in c ip a lm e n t e  al del G o b iern o .

S. S. ha trata do aqui de co n v e n ce rn o s  de los males de una c o n t r i 
bució n  d i r e c t a , y  sobre esto  ha trata do probar  lo i n c o n v e n ie n t e , lo p o 
co  ju sto  é im p o lí t ic o  de la c o n tr ib u c ión  del Go biern o y  de la m ayoría  
de  la co m is ió n  }■ y pregunto  y o  ahora al Sr. M o n :  lo que S. S. proponía 
con los demas  indiv id uos que le acompañaro n dir ecta  repart ida por p r o 
v i n c i a s ,  después á los pueblo s  y  lu e g o  á los in d iv id u os?  Los dos pues 
h em os procedido de una m a n e r a }  lu e g o  no sé cuando se trata de e s ta 
blecer  una con tr ib u c ión  d i r e c t a ,  no sé qué beneficios le  puedan re sul
tar de presentar  doctr in as  co ntraria s  á  lo m is mo que establece.

Ha d ic ho S. S. que el M in is tro  en su exposic ión  de 28 de Julio  ca l
cu ló  la co ntrib uc ió n  e x tra ord ina r ia  de gu erra en todas las clases, menos  
en la ag ricu l tu ra , en 200 m il lones , y  que con esta lu ego  en 300, y  esto  no 
pre senta con lo que después te n g o  manifestado mas difere ncia  que la 
de 14 m il lones , y en  es to  no m e parece  que h a y  la f a l ta  de armonía que 
S. $. encuentra .

S. S. ha d ic ho  que h a y  un cá lc u lo  m u y  e x ag e ra d o  en lo que  el M i
nistro de Hacie nda c a lc u ló  sobre  los f rutos  c i v i l e s , y  y o  le  p r e g u n ta 
ré al Sr. M o n ,  si cr ee  de buena fe  que se paga  en  España el 6 por 100 
sobre la propiedad  r ú st ica  y  4 sobre  la urbana en  los frutos  c i 
v i l e s ,  pues si c r e y e s e  t a l ,  ento nces  debería  con ven cern os  de que e s ta
mos en los t iempo? q u e  co n c inco  panes y  tr es  peces  se m an te nían  ¿ 9  
personas.

El Sr. M on  con oce  m u y  b ie n  que no puede ser lo que ha dicho so
bre  e l 6 y  ei 4 por 10 0 ,  pues entonces  re sultaría  que la fam il ia  se m an
te nía  sin un c u a r t o ,  pues todo lo absorbía  el im puesto  citado por  S. S. 
C o n oc e  S. S. m u y  bie n  que si se ad optasen los cá lc ulo s  del Gobie rn o no 
su ced er ia  e s t o ,  pues  en ú lt im o  anális is  y consultados todos los datos 
posib les  ha v e n id o  á  parar  á q u e  se re p u te n  las uti lidades  de uno con 
otro  en cada industr ia  ó profesión en unos 49  r s . , y  s e g u ra m e n t e  que no 
es un e x ce so  esto . A dem a s  debería  hab er  te nid o presente  S. S. el s istema 
penal que el G o b iern o  se proponía  e s t a b l e c e r : en él habia multas de 500 
á 49  rs. para  el que no c u m p lie se  lo  que se m a n d a b a , destinadas á ia 
Guard ia  nac ional  de la r esp ect iva  p rov in c ia ,  y  el cu atro  tantos  de su c u o 
ta con ig ual dest in o  al  q u e  co m e tie s e  a lgún fraude. De este  m odo se 
conseguir ía  al fin o b ten er  datos  esta dís ticos lo mas ap roxim a d o posible  
á la verdad  y  se reunirían en c orto  t i e m p q ,  corr ig ien d o  después co n elio  
la c o n t r ib u c ión  de f rutos  c i v i l e s ,  q u e  co m o  S. S. sabe por hab er  sido 
dos v e c e s  in te n d e n t e  en prov in c ias  de p r im era  c l a s e ,  no d is ta  m u ch o  
de las verd adera s bases económicas.

R e s p e c t o  á lo  que ha d ic ho  S. S. acerca de los cata stros , es e x t r a 
ño que S. S. se haya tom ado ta n to  tr abajo  cuando sabe que nace la di
vers id ad que en cu en tra  S. S. de  un s im ple  error  de im p r e n t a  , puesto  
que le  co nsta  que no h a y  mas  q u e  uno.

C reo  con esto  hab er  con testad o  á las o bje ciones  del Sr. M on  , y  
tam bié n  á las del Sr. H o m p a n e r a , y  m ed ian te  lo  ava nzado  de la  hora, 
dejo á los Sres. de la  com is ión  el cu id ado de co n testar  á  las q u e  y o  
h a y a  descuidado , pues  lo harán m ucho  m ejor  que y o .

El Sr. P R E S ID E N T E  suspendió  esta  discusión.
Se mandó pasar á la com is ió n  de C uenta s  un oficio d e l S r .  Secretario  

de Hacienda , al que acompañaban los estados de cu entas  te rmin adas 
desde 26 de S e t ie m b re  de 1836 hasta 4 de Juli o  ú l t im o  , y  lo s  de las no 
presentadas todavía .

El Sr. P R E S I D E N T E  anunció  que mañana seguir ia  la discu sió n de 
los asuntos  p e n d i e n t e s ,  y  le v a n t ó  la sesión á las cu atr o  y  m edia

ESPAÑA. 

Madrid 9 de Agosto, 

Oficio dirigido d los Sres. Diputados Secretarios de las Cor
tes por el Sr. Ministro de Hacienda, de que se hace men
ción en la sesión de hoy.

Excmos. Sres.: Consecuente á lo que de orden S. M. la 
Reina Gobernadora tuve el honor de manifestar á V V. EE. 
para conocimiento de las Córtes en 14 de Mayo último, res
pondiendo á su comunicación del dia anterior 15 relativa á 
presentación de cuentas; paso ahora á manos de Y Y. EE. tara- 
bien por orden de S. M. dos estados formados por el tribunal 
mayor de Cuentas, con fecha de 24 de Julio último. El prime
ro señalado con la letra A , manifiesta el número de las cuentas 
presentadas desde el 26 de Setiembre del año próximo pasado 
hasta la fecha referida con expresión de las clases y ramos á 
jue pertenecen, de los años á que se refieren, de las fechas con 
que se dirigieron $1 tribunal, de las oficinas que las han re
mitido, y de los ministerios de que estas dependen. El otro dis
tinguido con la letra B, manifiesta igualmente el número de 
mentas que todavía no se han presentado por lo respectivo al 
iño de 1828 y siguientes, hasta fin del de 1856: los ramos y 
iños á que pertenecen: las oficinas, ' corporaciones ó personas 
que deben remitirlas y los ministerios de quien dependen. .

Para que las Córtes puedan enterarse sin trabajo de la ac
tividad con que se ha promovido la presentación de cuentas, 
voy á hacer un pequeño resúmen de los dos estados referidos.

Dependencias de los Cuenta s presentadas C uenta s  que fa l ta n
M in is terio s . desde 2 6 de.Setiem bre p re sentar desde 1828

de 1836 á 24 de Julio  á fin de 1836. 
de 1837.

De Estado  17 21
De la Gobernación.. 650 571
De Gracia y Justicia. 192 26
De Hacienda  9295 1847
De Guerra  911 U54
De Marina, Comer

cio y Ultramar.. .  • 16 48

11061 5447
El Gobierno no duda que las Córtes teniendo á la vista es- 

e gran resultado, asi del esmero con que las.oficinas y corpo- ( 
■aciones han procurado llenar el mas importante de sus debe- 
es, como del celo y eficacia con que el mismo Gobierno ha \ 
:uidado de que se cumpla; reconocerán que el estado de la ad- j 
ninistracion pública , en el punto de rendición de cuentas, tal J
'ez se halla al nivel de las naciones mas admiradas por su pun- 1
ualidad en esta parte: dado que se prescinda de la situación (
gitada en que estamos viviendo mas há de dos años, que 110 
olofea debido tener, y ha teuido en efecto una influencia muy 
uarcada para atrasar ó entorpeced la formación de cuentas, si- 1

no que por los riesgos que han ofrecido las comunicaciones lia 
ocasionado el inconveniente de demorar las remesas ó de pro
ducir extravíos.

Sin embargo, si se reflexiona que de los ramos pertenecien
tes al ministerio de mi cargo no faltan, con relación á un pe
ríodo de ocho años,‘mas que 1847 cuentas, puedo quizá pro
meterme que las Córtes no rehúsen manifestar su satisfacción 
por lo conseguido hasta ahora, ó por la pequeñez de la falta 
que sucesivamente se irá llenando hasta que desaparezca del 
todo.

En cuanto á la falta que también se nota de 1154 cuentas 
pertenecientes al ministerio de la Guerra, es de justicia no ol
vidar que la lucha actual impide á las oficinas administrativas 
del ramo que guarden la regularidad á que estaban acostum
bradas , porque no pueden reunir los datos indispensables á la 
documentación.

El ministerio de la Gobernación se ha distinguido por su 
puntualidad en la dación de cuentas; de donde debo ftiferir 
que si todavía no ha presentado las 571 de que habla el tribu
nal, lo habrán estorbado las causas mas poderosas, y que sin 
duda quedarán pronto vencidas. Y  tocante á los ministerios de 
Estado, Gracia y Justicia y Marina, la falta es casi insigni
ficante , porque entre los tres no pasan de 95 las cuentas pof 
presentar.

Cumpliendo yo con mucho gusto los acuerdos de las Cor
tes, y cooperando con ardor al logro de los deseos de su comí* 
sion de cuentas, he procurado excitar, y aun excitaré todavía, 
si menester fuese, el celo muy reconocido de los demas señores 
Ministros de S. M. para que se sirvan tomar en este asunto de 
cuentas las nuevas medidas que estimen oportunas; porque las 
Cortes convendrán en que mis gestiones no pueden extenderse 
a mas en ramos que no son de mi atribución ni respónsabili—

? y que por otra parte no han menester de estímulos mios, 
que tal vez resintieran la exactitud y pundonor de niis dignos 
compañeros.

Y  ya que el cumplimiento de la oferta contenida en mi co
municación de 14 de Mayo último, citada mas arriba, me ha 
puesto en el caso de hacer estas explicaciones, aprovecharé la 
ocasión para recordar á las Córtes que desde 11 de Noviembre 
del año anterior hasta 22 de Abril del presente, tengo remi
tidas á las mismas las cuentas correspondientes á los ramos de 
este ministerio de mi cargo, que voy á expresar.

De totales;—Copia délas cuentas de valores del año de 1828: 
quince volúmenes con las redacciones de las cuentas de Yalores 
desde 1828 á 1855: tres volúmenes con la redacción de la de 
Yalores de 1854 ; copias de las redacciones de administración 
de sal de 1855, y copias de las de fábricas de sal de 1855.

De distribución.—Copias de las cuentas del año de 1828; 
copias de las relativas á los años desde 1829 á 1854: y copia 
de la de 1855.

Loterías.—Copia de la cuenta de 1855.
Cruzada.—Copia de la cuenta de 1855, y de las referentes 

á los años de 1828, 1829 y 1850.
De espolios, vacantes y medias anatas eclesiásticas. =  Doce 

copias de cuentas correspondientes á los años desde el de 1851 
hasta el de 1855, y diez y seis copias de las de 1824 á 1850.

De minas.=Nueve copias de las cuentas pertenecientes á 
los años de 1827 á 1855.

De amgrtizacion.—Copia de la cuenta de los arbitrios á 
cargo de la dirección general de Rentas, acompañadas de 152 
relaciones justificativas, referente todo á los seis últimos me
ses de 1855; y tocante a operaciones de la caja la certificación 
original de las diferentes emisiones de rentas españolas en el 
extrapgero desde 1824 á 1855.

De preces á.Roma.=En fin las copias de las cuentas de la 
agencia de este ramo correspondientes á los años de 1828 á 1855  ̂
que por acuerdo de las Córtes pedí, y  me remitió el ministerio 
de Estado.

Habria sido conveniente, y es muy de desear, que la co
misión de cuentas se sirviese ofrecer á las Córtes las observa
ciones que la hubieran ocurrido sobre todas las citadas, para 
que llevándose inmediatamente á ejecución los acuerdos det 
Congreso, no solo resultase alcanzado el fin con que se pidie*- 
ron, sino que se calmara hasta cierto punto la espectacion pú
blica, y aun se rectificase la opinión, quizá no bastante ilustra
da sobre el modo con que el Gobierno ha atendido y atiende á 
un deber tan sagrado como es la rendición de cuentas por los 
que manejan los caudales y efectos de la nación.

Ademases un hecho que, pedida por las Córtes, según la 
comunicación de Y Y. EE. de 8 de Enero de este año, la 
cuenta de loterías relativa al de 1855, se [reclamó al dia si
guiente del tribunal; el cual, al remitirla á este ministerio 
en 11  del propio mes, en cuyo dia la pasé á manos de 
Y Y. EE., hizo presente que una de ellas, la de 1.° de Ene
ro á 16 de Marzo, se hallaba examinada y remitidos los re
paros á la dirección general de la renta , cuyos borradores 
acompañó el tribunal; y que la otra comprensiva de 17 de 
Marzo hasta fin de Diciembre, estaba á la sazón en poder del 
fiscal de contabilidad para su admisión: operaciones que no har 
brán podido continuarse por la carencia de las mismas cuentas. 
De orden de S. M. lo comunico todo á YV. EE. para conoci
miento de las Córtes. Dios guarde á VV. EÉ. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1857.=:Juan Alvarez y Mendizabal. se 
Sres. Diputados Secretarios de las Córtes.

Capitanía general de Castilla la Nueva.

Habiendo determinado en la orden de ayer formar varias 
compañías de ciudadanos honrados que en las demarcaciones de 
sus respectivos barrios vigilen para mantener el orden público, 
nombré para esta operación al coronel D. Pedro Marquina Y i- 
llanueva y al teniente coronel D. Fernando María Rosales; mas 
enterado de la resolución publicada hoy sobre este particular 
por ei Excmo. ayuntamiento de esta muy heroica villa, se pro
cede á su ejecución de acuerdo con S. E ., que identificado con 
mis deseos ha nombrado una comisión de Milicia nacional y 
quintas, que arregle con los gefes designados por mí lo concer
niente á la organización de los expresados ciudadanos arma
dos, debiendo alistarse todos los empleados que no sirvan en la 
Milicia nacional ni pasen de 60 años, y los patriotas que vo
luntariamente quieran inscribirse para defender la libertad, el 
trono constitucional y la seguridad y quietud de sus conciu
dadanos^ Alvarez. '

H a b ie n d o  dispuesto algunas alteraciones eu él mando de 
los distritos militares del recinto de esta plaza, se reconocerán



para el del 5.° al mariscal de campo D. Francisco Serrano, pa
ra el del 4*° al de igual clase D. Juan Moscoso, para el del 5.° 
al de la propia clase D. Evaristo S. M iguel, y para seguudo 
del 6.° distrito al coronel D. Antonio CabaJeiro.i^Alvarez.

Capitanía general de Castilla la Nueva.=Todos los Sres. ge- 
fes y  oficiales existentes en esta plaza, j a  sean retirados del ser
vicio b en actividad que no tengan sus regimientos en ella, se 
servirán presentarse en el dia de hoy de* doce a' tres al Exce
lentísimo Sr. general D. Antonio Sola, que vive calle de Ato
cha, mím. 68, cuarto 2.°, que está encargado de comunicarles 
mis ordenes. Madrid 9 de Agosto de 1857.—Alvarez.

Los comandantes de las partidas de todas armas, que con 
cualquier motivo esten en esta plaza, se presentarán en el dia 
de hoy en el cuartel de veteranos con noticia nominal de los 
individuos que tienen á sus órdenes. Los asistentes de los seño
res gefes y oficiales que no tienen sus cuerpos en M adrid, y  
todos los que están en la espectacion de licencia absoluta, lo 
verificarán igualmente en dicho cuartel y dia al Sr. comandan
te del cuerpo de veteranos, para que los destine á compañías, á 
fin de que los asistentes se presenten en ellas á la primera señal 
de alarma , y que los que están en la espectacion de licencia ha
gan el servicio que el estado de su salud les permita. Madrid 9 
de Agosto de l857.i=AIvarez. (D. d e  A.)

D iputación p r o v in c ia l d e  M adrid .

Según los partes de los comisionados de esta Diputación 
con fecha de las tres de la mañana de este d ia , la columna del 
coronel Azpiroz acababa de unirse en Guadarrama á la división 
del Encino. Sr. capitán general de Castilla la V ie ja , que se ha
llaba en aquel punto disponiéndose á pasar inmediatamente el 
puerto al parecer con dirección á Segovia.

Por el Excmo. Sr. capitán general de Castilla la Nueva con
firmando. esta noticia, se ha manifestado al mismo tiempo ha
ber dirigido para atender á aquellas fuerzas 500 raciones de ga
lleta , 60 pares de zapatos, gran número de camisas y  2000 
reales.

Lo que se pone en noticia del público para su satisfacción. 
Madrid 9 de Agosto de 1837.—Por acuerdo déla Diputación.^: 
Juan Francisco Morate, secretario. {El Patriota.)

VARIEDADES.

C onversa cion es intimas d e  G oethe.

Un escritor muy distinguido, Mr. J . P. Eckermann, aca
ba de publicar en Leipsick el M em oria l de sus conversaciones 
con Goethe durante los últimos años de su vida. Poseia Mr. 
Eckermann la confianza de aquel gran maestro de la literatura 
del siglo, que le eucargó la revisión de sus obras completas. Se
mejante trabajo exigia conferencias íntimas, y  cada dia trascri
bía fielmente Mr. Eckermann lo que habia oido de la boca de 
Goethe. Sus notas tienen tanto mas precio, cuanto que sus con
versaciones habían tenido casi siempre por objeto las circuns- 
tandas, las,obras y los autores contemporáneos.

En este libro no es ya Goethe el consejero de Estado, con 
la vana pompa de su dignidad; no es ya el gran poeta adulado 
y  llevando en pos de sí la multitud que corría á verlo de to
dos los puntos de Europa: es el hombre despojado de un falso 
brillo exterior, y adornado solo con la sencillez del genio.

La publicación de Mr. Eckermann es en nuestro sentir el 
complemento de las obras de Goethe. En el corto extracto que 
sigue, hemos dado en lo general la preferencia á sus opiniones 
sobre los hombres y  las cosas; á sus máximas, á sus teorías ar
tísticas y literarias. Quizás se encontrarán algunas contradic
ciones; pero asi como el editor lo hace observar, estas contra
dicciones son mas bien aparentes que reales. M il veces se ha di
cho que » la  verdad tiene distintas formas,” y  ademas leyendo 
los pensamientos originales, las reflexiones profundas, los ju i 
cios firmes de Goethe octogenario, no puede uno menos de ad
mirar una organización que permanecía tan vigorosa , á despe
cho de los años.

E xtracto.
Para escribir prosa es menester tener algo que decir; pero 

el que no tiene nada que decir, puede á pesar de esto hacer ver
sos, porque una palabra trae otra; y  por fin resulta una obra 
que en el fondo no es nada, pero que parece algo. No es esto 
decir que la realidad carezca de poesía ; sabiendo dar interés á 
una cosa ordinaria , es como un poeta muestra que lo es. La 
realidad debe suministrar siempre ej motivo, el fondo de una 
obra ; lo que tiene que hacer el artista es formar de ella un todo 
bello y  armonioso.

Los poetas de nuestros dias escriben todos como si estuvieran 
enfermos, y  como si el mundo fuese un vasto hospital. Todos 
hablan de los dolores, de las penas de la tierra , y  de los place
res del otro mundo ; ellos mismos se excitan al descontento. Esta 
es una verdadera profauacion; la poesía no se ha hecho mas que 
para apaciguar las tempestades de la vida y para reconciliar al 
hombre con su posición. Pero la generación poética del dia tiene 
miedo de toda fuerza verdadera, y  solo goza en su debilidad.

He encontrado úna palabra que conviene á  estos señores: 
llamaré a su poesía p o es ía  d e  lazareto. Y la verdadera poesía, 
Ja que no canta solamente los combate, sino que siente el valor 
pioral en el alma del hombre, la llamaré poesía t ir  tea .

El Príncipe Eugenio de Beauharnais era uno de aquellos 
grandes caracteres que rara vez se encuentran. La Europa ha 
perdido en él un hombre de mérito. Yo lo conocía personalmen
te; he pasado con el mucho tiempo en las aguas de Masiembad. 
Entonces tenia Ifl años, pero aparentaba mas edad; esto no 
tiene nada de extraño, si se considera todo lo que ha hecho, y  
que en su vida una grande acción iba seguida de otra. En Ma
siembad me dio parte de un plan que discutimos mucho ; quería 
hacer un canal que reuniese el Rhin al Danubio. Empresa ver
daderamente gigantesca. Pero nada era imposible para un hom
bre que habia servido bajo las órdenes de Napoleón, y conmo
vido el mundo con él.

Los alemanes quieren siempre encontrar en una obra serie
dad , elevación y  plenitud interior: por esto colocan á Schiller 
en tan alto puesto. Ordinariamente el carácter particular del es

critor obra mas en el público que todos los encantos de su ta
lento. Napoleón dccia de Corneille. »S i viviese, le haria Prínci
pe.” Nunca dijo otro tanto de Racione. Por la misma razón es 
tan venerado Lafontaiue en Francia; sus obras, prescindiendo 
del mérito poético que tienen , llevan el sello de una gran no
bleza de carácter.

Nosotros los modernos, sabemos conocer la grande belleza 
de un asunto sencillo, y sabiendo crearle, no le creamos. El 
arte domina demasiado entre nosotros, y  ahoga las gracias na
turales.

Las ideas de inmortalidad son buenas para las clases eleva
das 5 y sobre todo para las mugeres que no tienen nada que ha
cer. Un hombre de mérito que quiere ser algo en este inundo, 
y  que combate diariamente por eso, no se cuida de otra cosa 
que de ser útil y  activo aqui abajo.

Napoleón manejaba el mundo como Humnul su piano. Am
bos nos parecen extraordinarios , y  no comprendemos ai uno 
mas que al otro. Napoleón era grande sobre todo en que siem
pre era el mismo, durante una batalla después de ella, y  des
pués de la victoria ó de la derrota. Conservaba siempre su pre
sencia de ánimo, y siempre sabia lo que era menester hacer.

Este com pendium  del mundo, valía la pena de verse. ¿Pe
ro á qué se parecía su figura? Era é l; se veia que era él.

Las abstracciones filosóficas son dañosas á los alemanes: co
munican á su estilo algo de extravagante é incomprensible. Los 
que son hombres de práctica escriben mejor. El estilo de Schi
ller conserva toda su belleza, toda su fuerza cuando no filosofa. 
Hay entre los alemanes mugeres superiores que escriben perfec
tamente y sobrepujan á muchos de nuestros rnas célebres autores.

En general los ingleses escriben todos bien porque han na
cido oradores y  hombres que se ocupan sin cesar de lo po
sitivo.

Los franceses conservan su carácter en su estilo. Son natu
ralmente sociales, y no olvidan jamas el público á quien hablan: 
se esfuerzan en ser claros para convencer á sus lectores, y gra
ciosos para agradarlos.

En Schiller todo era noble y  grandioso; sus ojos únicamen
te tenían dulzura, y  su talento se parecía á su exterior. Se em
papaba atrevidamente en un asunto, lo examinaba, volvia y 
manejaba bajo todas sus formas. Pero no lo consideraba, por 
decirlo asi, sino en lo exterior; nunca lo desenvolvía tranquila
mente en lo interior. Por esto sus obrás no son acabadas. En sus 
dramas cambiaba con frecuencia un carácter, ó le repetía. Si
guiendo su marcha atrevidamente, no motivaba las acciones 
de aquellos. Mis comedias son uh encadenamiento de motivos, 
y  por esto son poco propias para el teatro. El talento de Schiller 
era por el contrario todo creado para la escena. En cada pieza 
hacia progresos y  parecía mas grande; pero lo que hay de mas 
singular es que desde lo s Bandidos conservó siempre una dis
posición á poner la crueldad en escena, de la que jamas se des
pojó enteramente.

Cada ocho dias era un hombre diferente, y un hombre mas 
perfecto; cada vez que le veia, me parecía mas instruido, mas 
sabio, su talento mé parecía más vigoroso, sus cartas son el re
cuerdo mas bello que conservo de é l, y  pueden contarse entre 
sus mejores producciones: la última es para mí una reliquia.
¡ Era un s e r  m agn ífico  que murió en la plenitud de su fuerza!

El gran duque de Weimar habia asignado á Schiller una 
pensión de 10 escudos, y doble en caso de enfermedad. Schiller 
rehusó esta última oferta. úTengo talento, decia, y  es menester 
que yo sepa bastarme á mí propio.” Pero como su familia se 
aumentaba, se vió obligado para proveer á su subsistencia á 
escribir dos tragedias por año , y trabajaba para ésto de noche 
y  dia, aun estando enfermo: quería que su talento estuviere 
pronto siempre á obedecerlo.

Schiller no bebia con exceso, como se ha dicho : por el con
trario , era muy sobrio; pero en los instantes de debilidad íisi- 
ca, procuraba reanimarse por bebidas espirituosas. Este medio 
extremo arruinaba aun mas su constitución, y  dañaba también 
á su talento,

Moliere es tan grande, que nos admira de nuevo cada vez 
que le leemos. Es un hombre aparte: sus piezas tocan en lo trá
gico, y  nadie ha tenido valor de imitarle. Su A va ro , donde 
el vicio destruye toda afección entre el padre y el h ijo , es una 
obra de las mas sublimes, y dramática hasta el mas alto grado.

Cada año leo una pieza de Moliere, asi corno de tiempo en 
tiempo contemplo algún cuadro de los grandes maestros italia
nos. Porque nosotros hombres comunes no somos capaces de con
servar en nosotros la sublimidad de semejantes cosas: es menes
ter volverlas á ver por intervalos á fin de reanimar nuestras 
impresiones.

Una pieza de teatro debe ser simbólica, es decir, que cada 
una de las acciones debe ser importante en sí misma, y tender 
hácia una acción mas grande aun. L e T a r tu fe  de Moliere es, 
en este concepto , un gran modelo. ¡ Qué exposición tan bella 
en lá primerc escena! Desde el principio, todo tiene un gran 
ínteres, y hace presentir alguna cosa aun mas importante. La 
exposición de la M inna d e  B andielm  de Lessing es muy bella: 
pero la de T artu fe  no tiene igual en el rnundp. En este géne
ro es lo que hay de mas grandioso.

En Calderón encuentro la misma perfección teatral. Sus 
piezas son admirables por sus planes, y  no contienen un rasgo 
que no esté calculado por el efecto. Calderón es el genio que te
nia mas talento.

Nada puede decirse de Shakespeare: todo está sometido á 
él. No es un poeta de teatro: nunca pensaba en la escena, por
que era demasiado estrecha para su genio. El mundo visible, 
todo entero, era todavía demasiado pequeño para él.

¡ Cuán rico y  poderoso es! Un hombre de naturaleza pro
ductiva no debe leer mas que una pieza suya por año: sin esto 
esta naturaleza se perderá. Yo hice bien en desembarazarme de 
él al escribir Goctz d e  B erliñ ch in gen  y  E gmont. Lord Byron 
hizo igualmente muy bien en no mirarle con demasiado respe- 
to, y  en continuar su camino. ¡A  cuántos excelentes poetas ale
manes no han matado Calderón y  é l !

Shakespeare nos presenta manzanas de oro en fuentes de 
plata; pero al estudiar sus piezas, concluiremos por apropiar
nos las fuentes, sin tener que poner en ellas mas que patatas.

Los ingleses son grandes prácticos; pero son pedantes. En
tre los franceses hay buenas cabezas; pero siempre quieren ias 
cosas positivas, y las hacen hermosas aun cuando sean todo 10 
contrario.

W alter Scott es un actor .aparte, y  por necesidad debia te 
ner la mayor influencia en los lectores. Me da mucho que pen 
sar, y descubro en él un arte nuevo que tiene sus reglas par* 
ticulares. Los argumentos, los caractéres, la ejecución, todo 
en él es grande. Y ademas de esto .¡qué conciencia no mani 
fiesta en los estudios! ¡qué verdad en los pormenores! Esta mis" 
ma escrupulosidad le arrastra, y  hace incurrir á menudo erx 
faltas. VValter Scott tiene tan gran arte, que es difícil emitir 
públicamente la opinión de uno sobre sus obras.

¡Qué hombre tan admirable Alejandro Hümboldt!... Hace 
mucho tiempo que le conozco, y  sin embargo le admiro cada 
vez mas vivamente. Se puede decir de él que no tiene semejan 
te en instrucción y ciencia. No he conocido hombre tan uni 
versal. Por cualquier lado que le ataquemos, siempre está sobre 
sí y  nos inunda con sus. tesoros. Es semejante á un manantial 
inagotable.

Lor Byron no es grande sino cuando hace versos; cuando 
reflexiona es un niño. No ha podido defenderse de ciertos ala-, 
ques absurdos que le han dirigido sus compatriotas con respej 
to á empréstitos literarios. Hubiera debido expresarse con mas 
energía, y decir ásperamente: »Lo que hay en mis obras es 
mió; que yo lo haya tomado de la v ida , ó de algún libro, no 
importa nada, con tal de que lo haya empleado bien.” Wal- 
ter Scott se ha servido de una escena de mi E gm on t , y  tenia 
derecho para ello; y  como lo ha hecho con talento, no se pue-. 
de dejar de elogiar. También ha imitado el carácter de mi jo
ven M ignon  en una de sus novelas, y  ha mostrado su saber en 
esta feliz imitación. El Diablo de lord Byron es un Mephisto- 
pheles continuado: si el autor hubiera querido desviarse de 
aquel con su originalidad, rio hubiera hecho tan bien. Mi Me- 
phistopheles canta un romance de Shakespeare, ¿ y  por qué? 
¿No hubiera sido un trabajo en balde hacer otro cuando el de 
Shakespeare era tan á proposito ?.... Si mi exposición de Faus- *
to tiene algo del libro de Job , tanto mejor; debo ser felicitado !
por esto mas bien que censurado.

Pablo Luis Courier es un gran talento natural, que se pa- ;
rece á Byron, á Beaumarchais y á Diderot. Tiene como Byron 
la presencia de ánimo que encuentra en el instante el argumen- ;
to necesario: la elocución de Beaumarchais, la dialéctica de Di
derot, y  con todo esto el talento mas despejado.

Las canciones de Beranger son perfectas: son lo mejor que 
se ha hecho en este género, sobre todo cuando uno se figura 
el alegre refrán con que terminan sus coplas. Sin este refrán se
rian las canciones casi demasiado serias,demasiado graves, de
masiado epigramáticas. Beranger me recuerda siempre á Hora
cio y  á Hafiz el persiano; ellos también se elevaban por encima 
de su época; jugando y  cantando contribuían á la corrupción 
de las costumbres.

Los asuntos licenciosos de Beranger me repugnarían si el 
gran talento del poeta no me los hiciese soportar, y aun me loé 
hiciese agradables; pero cantando los vicios de su siglo es cb% 
ino Beranger revela su esclarecido talento.

Yo llamo á lo clásico sano y  á lo romántico en ferm o . Pa
ra mí el poema de IXibelungen es clásico como Húmero: ambos 
son robustos y  armoniosos.

Las obras del dia no son románticas porque son nuevas, si
no porque son débiles ó enfermizas. Las obras antiguas no soa 
clásicas porque sean viejas, sino porque son enérgicas y  loza
nas. Si consideramos lo romántico y  lo clásico bajo dos puntos 
de vista, pronto nos pondremos todos de acuerdo.

Pensar en pensar no sirve de nada. Es menester ser natu
ralmente bien organizado, de tal suerte que las buenas ideas se 
aparezcan exclamando: Vednos aqui.”

Se ha pretendido que el mundo está regido por números; 
todo lo que yo sé sobre esto es que los números dicen si un pais 
está bien ó mal gobernado.

¿Para qué servirían los poetas si hubiesen de limitarse á re
petir la obra del historiador ?,..... Deben ir siempre delante de 
é l , y  darnos alguna cosa mejor y  mas elevada; deben saber qué 
efectos quieren producir, y arreglar sus caractéres según aque
llos. L os caractéres de Sófocles conservan algo de su alma gran- 
de; otro tanto le sucedía á Shakespeare. {Revista d e l  Norte.)

B olsa d e  M a d r id .-  C o tiz . d e l  7 á la s t r e s  d e  la  tarde .
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TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho y  media de la noche. Se volverá 

á poner, en escena

DON ALVARO ó LA FUERZA DEL SINO,

drama original en cinco jornadas. Su autor D. Angel Saave" 
dra (D. de R.) *


